
tffiRt
§Ie",
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Exped¡enter PAOT,202l-335-SPA-265

No.FoliorpAor-0s-300/200 0 2 6 I 6 -2023

REsoLuctóN aDMtNtsf RATtvA

c,udaddeMé,(ico.a 2; FEB 2023

La Subprocuraduria Ambieñtal, de Proteccióñ y Baenestar ¿ los Añimales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícu¡os 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, l5 BIS 4 fracciones I y X, 21., 2T lracción Vt, 30 BtS 2 de lá Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Terr¡toraal,4,51 fracc¡ón lt, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elernentos contenidos en el expéd¡ente núrnero PAOT-2021-335.SPA-265 relacionado con la denuncia
presentada ante este organisño descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡eñtes:--'

ANTECEDENTES

se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadaná, a través de la cual se h¡cieroñ del conocimieñto de esta
autoridad, los siguientes hechosl

(...) Se troto del ru¡do de un Expend¡o de pollo, donde utilizon coño óreo de corgo y descotgo en un hororia
de los 4 de lo rtoñono o los S de lo torde (...) lhechos que tienen lugar en Héroes de l8IO número 27,
colonia facubay¿, Alcaldia Miguel Hidalgol f...).

ATENcTó],¡ E tl{vEsTtGActóN

Pará la atención de la denuncia preseñtada, se reárizaron ras dirigenc¡as prev¡st¿s en ros articuros 15 Brs 4 y 2s
de la Ley orgánica de la procuraduía Ambientar y del ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aIrubro cit¿do, integrádo con motivo de
la presente denúnc¡a.

aNALtsts DE LA tt{FoRMActór,¡ y Dtspos¡cto¡¡Es JURfDtcAs apLtcABLEs

0e acuerdo coñ los artícuros 6 fracción rv y rr de ra Ley Ambiental de protecc¡ón a ra Tierra en er Distrito
Federal, actual ciud¿d de México, la Procuraduria Ambientál y del ordenamiento Territorial es consider¿da
como autoddad ambient¿l y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la proteccaón, defensa y r€staur¿ción der medio amb¡ente y del desarroflo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, iñstancias y procedim¡entos administratavos que proc!ren er cumplim¡ento de tares
fines.
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Emis¡onos sonoras

La denunc¡a ciudad
expendio de pollo u

que de acuerdo a la

ana se refiere a la presunt¿ generación de emis¡oñes sonorás por las áctividades de {Jn
bicado en Héroes de 1810 ¡úmero 27, colonia Tacubaya, Alcaldía tVi guel Hidalgo, mismo
s documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en elsupuesto de ser

una fuente f¡ja conforme a la Norma
las condic¡ones de medición y los lím
giros que pár¿ su funcionañiento
instalaciones que generán em¡siones
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Ambiental para la Ciudad de México NA ablece
ites máx¡mos permisibles de ernisiones ades o
utilicen máquinaria, equipo, instrume mrent¿. arlelac:os
sonoras alambiente lqlico pr ¡¡ IAlcald¡a Cuauhtémoc C P 06000 C,ldad d'tel 5265 0780 exl 12011 Y 12400
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No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- B 6 -2023

Para poder continuar coñ la ¡nvest¡gac¡ón de l¿ denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambieñtal

para la ciudad de México NADF 005-Al',{BT-2013, la cual iñd¡ca que: (...) En.oso de que existo uno denuncio

ciudodono, únicomente se determinora un punto de medición, el cuol deberó ub¡corse o pott¡ del lugo¡ en el que

el denunc¡onte perc¡be lo ñoyor molestio en el ¡nñueble que hob¡to, loboro o desorrollo olguno octividod l .l

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informará

si los hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecian, o b¡eñ, que señalara una lecha y horario

para recibir al personal de esta Subprocuraduria en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición

de emisioñes sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo aual se le concedió un plázo de 5 dias

hábiles; siñ embargo, la persona denunciante no desahogó lo añtes solicitado.

Bajo esá tesitur¿, se desprende que no 5é detectaron violaciones a la ñormatividad en máteria de emisiones

sonor¿s, por lo que no se cuentan con elementos para continuar coñ la invest¡gación, no quedando

actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón' de

conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de lá Ley Orgánica de esta Procuráduria, por imposibilidad mater¡al,

al no constatar con elementos para realizar las med¡ciones de emisiones sonoras.

REsuLfADo DE LA tNvEsrlGAcló

. Personal de esta Entidad se intentó comuñicar vía telefónica y correo electróñico con la persona

denunciante a electo de concretár una cita para llevar a cabo una med¡ción de emisiones sonoras

desde el puñto de mayor recepción, sin embargo, la llamada y correo no fueron atend¡dos.

. Med¡ante ofic¡o, se solic¡tó a la persona denunciante que iñformara si los hechos que motivaron la

presente iñvest¡gación se seguían Presentando, o bien, que indicara una fecha y horar¡o para que

personal de esta Subprocuraduria acudiera a su domicilio a realizar la med¡cióñ de emis¡ones sonoras

desde elpunto de mayor recepción;sin embargo, no desahoEó lo ¿ntes sol¡citad.ot ¡r ocuRADt¡ i,\? "."'sri-aL Y oEL
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Alrespecto, elafticulo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actualCiudad de

México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de eñisiones de

ruido establecidos eñ las norñas apl¡cables. Asimismo, el articulo 151de la citadá Ley,5éñala que se prohíbeñ

las emisiones de ruido que rebasefl l¿s normas oficiales mexicanas y las ñorrñas ambientales del Distrito
Federal, actu¿lciudad de México.

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que Personal de esta

Procuraduria intentó comun¡carse en repetidas ocas¡ones con la persona denunciante mediante llamada

telefóñica y correo electrónico, lo anterior con la finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estud¡o

de emisiones sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, ño fue posible establecer comunicación

con la persona denunciante, toda vez que nadie atend¡ó.
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Expediente: PAOT,2021-335 SpA-265

No. Forio: PAOT-Os-3oo¿oo- 026B6 -2023
La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be ¿t ¿nálisis de los hechos ¿dmitidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúá, por lo que el resultado de la ñisma
se em¡te en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substanc¡eñ otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en ros artículos citados en er pramer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:,-'.--....--

------RESUELVE--.---._

PRIMERo.- Téngase por concluido er expedaente eñ er que se actúa, de eonformidad con er artícuro 27 frácción
vl, de la Ley orgánica de la procurad!ria Ambientar y del ordenamiento Territo.iárde ra ciudad de México.---

SEGUNDo._ Remítase el expediente en e¡ que se ¿ctúa a ra subprocuraduríá de Asuñtos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su atchivo y resgu¿rdo.---

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunaiante

A5¡ lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Eddá Veturia Fernandez Luiselli, Subprocurador¿ Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animares de ra procuraduía Ambientaly der ordeñamiento Territoriarde ra ciudad de México,
con fundañeñto en er anícuro 15 Brs 4 rracc¡ón x de ra Ley orgánica de ¡a procuraduria Amb¡entar y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5I fracción Xx ;é su Reglamento._____
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